
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190116600 

  
 Comoquiera que la REFORMA de la demanda reúne los requisitos legales y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA en primera instancia, 
a favor de BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA hoy SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra FREDY JAVIER GALINDO ARIAS por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 207419273652 
 
1. $41´477.949,36,oo por concepto de capital contenido en el titulo base de acción.  
 
2.-) $4´729.599,14,oo por concepto de capital de intereses de plazo contenidos en el 

título base de ejecución. 
 
3.-) $557.825,89 por concepto de “otros” contenidos en el cartular fundamento del 

proceso ejecutivo. 
 

4.-) Los intereses de mora sobre el capital del numeral 1º, desde el 14 de noviembre 
de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ No. 379561134266794 
 
5.-) $19´717.887,oo por concepto de capital contenido en el titulo base de acción.  
 
6.-) $ 1´523.144,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el título base de 

ejecución. 
 
7.-) $100.546,oo por concepto de “otros” contenidos en el cartular fundamento del 

proceso ejecutivo. 
 
8.-) Los intereses de mora sobre el capital del numeral 1º, desde el 14 de noviembre 

de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Ordénase a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos corren 
simultáneamente. Notifíquesele conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

RECONOCESE al abogado GERMÁN JAIMES TABOADA, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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